
INFORME ANUAL DE LA GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 

ELITEDETALLES CIA. LTDA. 

  

| Señores Socios: 

Cumplo con la obligación legal y estatutaria de presentar a ustedes el informe anual sobre el 

estado de la compañía al 31 de diciembre 2011, y lo hago siguiendo los lineamientos que establece 

el reglamento pertinente expedido por la Superintendencia de Compañías. 

1. CUMPLIMENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2011. 

El objetivo principal de la compañía para el ejercicio económico 2011, fue cumplir con el 

presupuesto planteado, así como mantener y fortalecer sus actividades, esto es en la venta al por 

rnayor y menor de ropa de mujer, hombre y accesorios. 

2. INFORMACIÓN SOBRE HECHOS IMPORTANTES OCURRIDOS DURANTE EL EJERCICIO, EN 

LOS ÁMBITOS LEGAL Y LABORAL. 

No existe información respecto a estos asuntos pues no se han presentado reclamos de orden 

laboral, orden civil, ni tributario durante todo el ejercicio económico 2011. 

3. SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO 

Durante el periodo 2011 el mayor ingreso que tuvo la compañía es por el canon de venta de ropa 

de mujer, hombre y accesorios por un valor total de $1.592,116,35 dólares americanos con un 

incremento del 12% con respecto al año 2010, y de lo cual se obtuvo una utilidad de $74.722,12 

dólares americanos que equivale al 4.69% de las ventas. 

Estos resultados a pesar de ser positivos no son los óptimos, esto debido a que se realizo el 

aumento del tercer piso en la cual se encuentra la nueva línea de accesorios, y represento a la 

compañía una fuerte inversión económica. 
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4. PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO 

ECONÓMICO. 

Sugiero que las utilidades generadas en el ejercicio económico del año 2011, después de deducir el 

15% de participación de trabajadores, el 24% de Impuesto a la Renta y el 5% para Reserva Legal, 

sean distribuidas a los socios en proporción a sus aportaciones. 

  

5. RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA 

EL EJERCICIO ECONÓMICO SIGUIENTE. 

Para el año 2012 es necesario que los socios deban sumar más aun sus esfuerzos y aportar con sus 

iniciativas para ampliar los requerimientos del mercado, proyectar un incremento mínimo del 15% 

en las ventas totales, y continuar con la planificación estratégica hasta adoptar como herramienta 

usual de trabajo. 

Para concluir este informe, reintegro a los administradores, funcionarios y empleados de la 

compañía, el más sincero agradecimiento por su dedicación y esfuerzo. 

Atentamente 
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TERESA DE JESÚS GUERRERO GÓMEZ 

Gerente General 
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